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ENSAIO: OS CODIGOS DE ETICA NA AMERICA LATINA
 

Etica Periodística
 

P
reguntar ¿qué es Etica Periodística?, equivale a plan­
tear una de aquellas preguntas que Max Lerner equi­
pararía a las primeras preguntas que se suelen hacer 

sin esperar respuesta, como la de Freud: "¿Qué quieren 
las mujeres?" y la de Wittgenstein: ¿Cómo sacar la mosca 
fuera de la botella?". 

Theodore Peterson, en 1956, resumió los defectos 
de la prensa en la siguiente forma: 
l.	 La prensa ha utilizado su enorme poder para sus pro­

pios fines. Sus dueños han propagado sus propias opi­
niones, especialmente en materia política y económi­
ca, a expensas de las opiniones contrarias. 

2.	 Se ha subordinado a las grandes empresas y en ocasio­
nes se ha permitido que los anunciantes controlen 
sus contenidos editoriales. 

3.	 Se ha resistido al cambio social. 
4.	 Frecuentemente ha prestado más atención a lo super­

ficial y sensacional que a lo realmente significativo. 
5.	 Ha puesto en peligro la moral pública. 
6.	 Ha invadido la intimidad de las personas. 
7.	 Está controlada por una clase socio-económica, li­

bremente descrita como la clase del negocio que di­
ficulta el acceso de gente nueva al periodismo, con lo 
cual pone en peligro el libre y abierto mercado de 
las ideas. 
Este compendio de agravios, clásico en su género, ha 

sido ampliado y matizado interminablemente. 
Kurt Luedtke, ex-redactor jefe del Detroit Free 

Press y autor de Absence of Malice, afirmaba que "hay 
hombres y mujeres buenos que no seprestaban para cargos 
públicos, temerosos de que los periodistas descubrieran sus 
puntos flacos, o se los inventaran". "Muchas personas, de­
cía, que han tenido trato con los periodistas desearían no 
haberlo tenido. Los periodistas son caprichosos e imprede­
cibles, son temibles y temidos, porque no hay manera de 

saber si esta vez serán honrados y exactos o no lo serán". 

E

La grave responsabilidad de los periodistas, según 
este autor, se comprende cuando se cae en la cuenta que 
"de sus juicios discrecionales dependen reputaciones y ca­
rreras, sentencias de cárcel y precios de mercaderías, espec­
táculos y suministros de agua". Los periodistas son, "el 
mecanismo de la recompensa y el castigo, los árbitros de 
lo justo y lo injusto, el ojo incansable del juicio cotidiano. 
Ya no moldean, simplemente, la opinión pública, sino que 
la han suplantado". 

StOS y otros ataques a nuestra profesión parecerían 
justificarse si se los confronta con declaraciones 
demasiado simplistas de algunos empresarios y 

colegas. Así, por ejemplo, Bíll Granger del Chícago Tribune, 
escribió: "Si asiste usted' a seminarios de periodismo y 
escucha como unos doctos profesores y unos pomposos 
directores debaten la ética y la moral del periodismo 
moderno, se hace una idea equivocada. Aquellas paparru­
chas no tienen nada que ver con el lograr una información y 
ponerla en el periódico. El periodismo auténtico tiene dos 
normas solamente: Consigue la información. Publícala... 
Todo lo demás queda a la conciencia de cada uno ... Puede 
que éste sea un santo varón del periodismo y aquél sea un 
truhán, pero la prueba es la misma para ambos: Consigue 
la noticia. Publícala". 

Peter Hamilton del World Street Journal, decía: "Un 
periódico es una empresa privada que no le debe nada al 
público, el cual no le concede ninguna franquicia. Por con­
siguiente, no tiene nada que ver con el interés público. 
Es, categóricamente, propiedad de su dueño, quien vende 
un producto manufacturado a su propio riesgo". 

U
n periodismo responsable jamás podrá admitir la fór-. 
mula nocivamente simplista que define la libertad de 
prensa como negocio y, peor todavía, como solo 

A necessidade de que a 'informacáo enfoque a com­
preensáo dos processos economicos e politicos nacionais 
e mundiais, dentro de um marco juridico internacional da 
atividade jornalistica, é a proposta concreta do equatoríano 
Lincoln Larrea Benalcazar, em seu ensaio "Os Codigos de 
Etica na America Latina" que analiza varios temas relacio­
nados coro o trabalho do jornalista. 

Aborda campos como o da liberdade de expressáo, 
de opiniáo , a clausula de consciencia, a injuria, a dífamacáo 
e o direito a répicla. Realiza um estudo comparativo sobre 
os preceitos legais estabelecidos nos Códigos de Etica do 
Equador, Chile, Mexico, Peru, Uruguai e Venezuela. Tam­
bem incluí a Lei de Imprensa do Brasil. Adverte que as 
normas legais que amparam a liberdade de expressáo na 

A CONSCIENCIA DE UM JORNALISTA 

Depois de reflexionar brevemente sóbre quáo preju­
dicial resultam os monopolios informativos frente a realí­
dade dos fatos, Leonard Sussman, en "Controversia", 
planteia urna questáo fundamental: Como extender urna 
nova epoca informativa a todos os povos? Agrega que este 
é o asunto ético mais premente que encaram os jornalistas 
tanto do Norte quanto do Sul. 

Alem disso, assinala cifras que demonstram que de 
um conjunto de 50 codigos de ética profissional preparados 
por organízacóes na Europa, Asia, Africa e America Latina, 
todos invocaram a "objetividade" como norma primordial 
para a Etica do Periodismo; todavia, apenas 34 deles apoía­
ram o "livre fluxo de ínformacáo". Igualmente há referen­
cias a analise e proposta que anexa o Informe MacBride 

A ETICA E A EMPRESA JORNALISTICA 

O ensaio "A Etica e a Empresa Jornalistica" de Juan 
Gargurevich propóe um enfoque geral a respeito dos cano­
nes éticos que circundam a creacáo e organizacáo de urna 
empresa informativa. Considera que se urna empresa toma 
tal decisáo, encontrará urna duplicidade ao largo de sua ges­
tao: sobrevivencia e assentamento social. Devera reger-se 
-assegura- por normas mais ou menos rigidas de estrutu­

racáo empresarial, a que se agregam grupos de pressáo 
ímersos na empresa, sem desconhecerlhe sua capacidade 
de pressáo. 

Tambem se refere a Etica Empresarial, que lhe 
reconhece um correlato deontologico. Destaca a relacáo 
direta entre Etica e Lei. Para Gargurevich, a primeira cons­
titue ''urna atuacáo voluntaria determinada", enquanto que 
concebe a Lei como a1&0 "determinado e imposto social-

America Latina nao sao cumpridas cabalmente, por inter­
ferencias como a exercida pelos 'grupos de pressáo. O cri­
terio oposto que mantem o setor empresarial frente a 
colegiacáo dos jornalistas, tambem está no ensaio. Como al­
ternativa o autor sugere a críacáo de codigos deontologi­
cos elaborados pelos jornalistas e nao pela imposicáo dos 
empresarios ou governos. Anota urna breve historia sóbre 
a formulacáo dos primeiros codigos de etica internacional, 
citando, entre eles, alguns principios do Codigo Latinoame­
ricano, normas de Etica Jornalistica concebidas na IV 
Reuniáo Consultiva de organismos intemacionais de joma­
listas e sobre o Informe MacBride, dedicando a este último 
ampla análise. 

em dois aspectos: a Etica deve ser examinada pelos jorna­
listas e nao pelos governos,' considerando os distintos ni­
veis de jornalismo em cada país, Aqui o autor reconhece 
que existem valores universais aos quais todos devem ade­
rir, sejarn ou nao jornalistas. Sugere evitar as prebendas 
em favor dos jornalístas, porque "corrompem o processo 
informativo". 

Leonard Sussman tambem critica o sensacionalismo 
e a distorcáo dos acontecimentos. Cré que o jornalista deve 
atuar, em cada caso, com sentido de responsabilidade ante 
a sociedade e que sua Etíca deve originarse em um sistema 
de valores. Finalmente, faz algumas recomendacóes para 
que o fluxo de noticias acorra sem interferencias, papel que 
compete mais ao jornalista que ao governo. 

mente". Seu trabalho se amplia até a transícáo experimen­
tada com a massíficacáo do jomalismo, que produziu a 
transformacáo do velho jornalista-editor em empresario­
jornalista. E acrescenta: " ... ísto explica que o Codigo de 
Etica da SIP, urna organizacáo clássica de proprietarios, 
tenha sido primeira a ser formulada (1926 nos Estados 
Unidos de Norteamerica). 

O ensaio inclui urna breve rezenha historica a respeito 
da creacáo da Etica Jornalista por parte de gremios afins. 
Cita o Codigo de Radio e Televisáo Italiano. Agrega dados 
sobre um estudo realizado pela OIT relativo as diferen­
cas dos Codigos de Etica de Jornalistas e Editores e outra 
temática sóbre a Clausula de Consciencia, cuia prática se 
evidencia especialmente na Europa. 
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murió Co-Editor de CHASQUI
 
El periodismo de 
Ecuador y de Arnéri­
ca Latina se ensom· 
breció de tristeza 
cuando, inesperada­
mente, murió uno de 
sus altos exponentes: 
LINCOLN LARREA 
BENALCAZAR, Co­
Editor de la Revis­
ta Latinoamericana 
de Comunicación, 
CHASQUI. 

Un fatal accidente de tránsito, ocurrido en la no­
che del 11 de Julio, acabó con su vida y dejó a sus com­
pañeros de CIESP AL profundamente conmovidos. 

Lincoln Larrea B. fue un destacado hombre pú­
blico, apreciado por todos quienes conocieron su valía 
como abogado y periodista. Su dedicación al servicio 

de organismos profesionales nacionales y del exte­
rior, su capacidad como educador universitario y sus 
invalorables dones de amistad y compañerismo se per­
petuarán entre nosotros. 

Fue presidente de la Unión Nacional de Periodis­
tas del Ecuador (UNP), presidente del Colegio de Perio­
distas de Pichincha, vice -presidente de la Federación 
Nacional de Periodistas (FEN APE), presidente de la 
Confederación Latinoamericana de Prensa Turística 
(CLAPTUR), presidente de la Asociación de Periodistas 
Ecuatorianos de Turismo (APET) y presidente de la Aso­
ciación de Ex -Becarios de CIESPAL. En los últimos 
años estuvo vinculado a la Universidad Central del Ecua­
dor como profesor de la Facultad de Comunicación 
Social. 

El Dr. Larrea Benalcázar fue co -autor y uno de 
los principales impulsores de la Ley de Ejercicio Profe­
sional del Periodista Ecuatoriano. Precisamente hace 
dos años publicó el libro "Ética y Colegiación del Perio­
dista", de amplia circulación. Además fue creador de la 
FENAPE. 

Su labor en los medios de comunicación del país 
fue destacada: redactor de los diarios "La Tierra", 
"El Sol", "Diario del Ecuador", "La Hora" y sub­
director del "Periódico de Mediodía". Dirigió reviso 
tas especializadas en turismo como "Noticias Turísti­
cas" y "Ecuador Turístico". Era, a su fallecimiento, 
Director de Comunicaciones de la Confederación Lati­
noamericana de Prensa Turística, y como tal, publicaba 
el periódico "El Periodista", órgano de CLAPTUR. 
Condujo durante trece años "Carta Económica", medio 
especializado en temas financieros y de desarrollo. 

Desde 1984 fue Co -Editor de la Revista Latinoa­
mericana de Comunicación CHASQUI, dedicándose con 
destreza y esmero al cumplimiento de propósitos en bien 
de la comunicación social. Justamente en este número se 
publica un artículo suyo dedicado a "Los Códigos de 
Ética en América Latina". 

Su espírltu- altruista y su innegable capacidad inte­

lectual como abogado y periodista, lo hacen merecedor 
permanente del aprecio y cariño nuestros. Quienes tu­
vimos el honor de compartir los grandes ideales que cir­
cundan al periodista honesto e ingenioso, mantendremos 
latente su compañerismo y sus aptitudes profesionales. 

CIESPAL rinde este postrer homenaje al compa­
ñero, amigo y periodista, LINCOLN LARREA BE­
NALCAZAR. 

Wilman Iván Sánchez L 

negocio. Tampoco es admisible que la obligación de infor­
mar no admita ninguna limitación en cuanto a los medios 
que se utilizan para lograr la noticia. 

La primera obligación de todo periodismo profesio­
nal es la de ser y permanecer libre. La libertad está expuesta 
a presiones de toda clase que provienen de gobiernos, de 
ideologías políticas, de grupos de presión y de compromi­
sos y alianzas de interés económico. Muchas son las pregun­
tas que a este respecto podrían plantearse: ¿hasta qué 
punto el monopolio de un medio o de varios medios pone 
en peligro la libertad? ¿en qué medida los anunciantes la 
ca hartan ? ¿cómo evitar el impacto que la manipulación 
experta de los medios, llevada a cabo por hábiles relaciona­
dores públicos y líderes políticos, puede causar en un pú­
blico desprevenido? 

Deben escudriñarse, por igual, los límites del derecho 
de todo ciudadano a estar bien informado. Ese derecho pue­
de entrar en conflicto con otros como el derecho a la pri­
vacídad ; el derecho a un juicio justo, no prejuiciado por los 
medios; el derecho de todo gobierno a mantener secreta 
cierta información en salvaguardia de los intereses nacio­
nales; el derecho del periodista para no denunciar sus fuen­
tes de información. 

H
Oy en día no basta con informar, verazmente, del 
hecho sino que hay que situarlo en el contexto que 
le da significado. Los periódicos, las agencias de no­

ticias y otros medios informativos deben, además, esfor­
zarse en presentar todos los puntos de vista significativos 
sobre los problemas públicos, incluyendo aquellos que a la 
sazón sean impopulares o estén en conflicto con los suyos. 

Los códigos de ética, sobre los cuales versa una buena 
parte del contenido de este número de Chasqui, represen­
tan un esfuerzo consciente de solucionar los problemas 
mencionados y otros de su estilo. Sarcásticamente, H. J. 

Dr. Luis E. Proaño 

Mencken, refiriéndose a los códigos decía: "cada vez que 
un periodista incapaz se retira a ejercer la cátedra en una 
Escuela de Periodismo, goza de tiempo sobrado para medio 
tar sobre el estado de su profesión, se ve obligado a escri­
bir sobre la ética de la misma y produce un libro lleno de 
literatura acerva y hurémica". 

Dejando a un lado lo cáustico de este comentario, 
vale la pena notar que los códigos de ética no pueden ser­
vir como una justificación vacía del profesionalismo perio­
dístico. Los códigos son una declaración de normas e idea­
les cuya nobleza no garantiza su cumplimiento. Tienen por 
eso una utilidad limitada. Pueden ayudar a iluminar la 
mente y guiar la conciencia pero carecen de medios para 
imponerse. 

N
o hay ética sin libertad. Pero la libertad no puede de­
finirse como una libertad de trabas sino como una 
libertad para el tipo de comunicación que ayude a 

satisfacer las necesidades básicas de la sociedad. La libertad 
de expresión, en el contexto de nuestra civilización, no pue­
de servir a otro propósito que no sea el de sacar al conflicto 
social de la violencia para situarlo en el nivel del diálogo. 
El derecho a la libertad de expresión no puede ser utiliza­
do para propagar el odio, para envilecer a las personas, pa­
ra mentir y contaminar el ambiente de la verdad. El perio­
dista tiene derecho a errar pero no tiene derecho a perma­
necer en el error deliberada e irresponsablemente. Tiene 
derecho a expresarse pero tiene la obligación correspondien­
te a no traicionar su conciencia ni la sociedad. 

Este fue el último número que preparó Lincoln La­
rrea Benalcázar como Editor de Chasqui. Si sus colegas pe­
riodistas lo estudian con seriedad y se afirman en la difícil 
lucha por la libertad habrán rendido el mejor homenaje a 
su memoria. 

3Mj
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